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s aún en el- priQcipio 
del periodo,electoral, y j a se mueven y 
•agitan' los consórvadores, cual • si esíu-
'viósemos,,eá.Vísperas^de la elección. ,. 
,, ,;Todosson:)¿iiptenps¡, todds proyectos y 
•©aperanzas,. á''fia 'de embaucan a.1' cuer-
'poIsiéctoralj ¡brillando la sinceridad por 
fsu ausenciav,.sobre ,todo en aquellos que 
ameDazan con severos castigos y gran-

"des venganzas á muchos de los que se 
atreven á negarles sus sufragios por ser 

"partidarios del.Sr.'Laserna. ' 
' E n _.'Coíi'íra de nuestro distinguido 

amiga, 'Se están esgrimiendo,toda clase 
¿e armas,por-algunos délos que se dicen 
¡conservadores, inventando noticias tan 

'estupendas, como favorables. á la in-
ñuencia política de,sd Candidato. 
'•.', iCámo !S©,:Í8S'plica'4ue' hagan - Í 

o^^S^\r 'pofiérüsa" ' i írñuén(rí írry"én c á m -

. lbip-g©..;quejen .'e ;̂ioX'p6ri(5.dicos-_de. qué. á,; 
.•••liaseínáíse' lé ^conse'rvaa los; ;9rganismos • 
ykiuEÍcipalést;;!^;,'̂ ''!, '̂-7V .;"̂ 'v-'!̂ ^̂  • • '•' ,• • 
,''.!l2stos;SeñoreSíviven del .misterio y de 
l a coníradicidn y es que son tan pobres 
3GS recursos con "qû e cuentan, que., ante 

• 'él temor d© perderlo iodo, quisieran ob-
tettet' un 'poder' omnímodo y absoluto 
paí'aabiogar por Completo la libertad de 
•los'a'migos'deiaserna. ': "' 

, ,.. |Quó;áepri,o! írix-ados de condiciones 
.y Valimiento'personal, no pueden ins-

' pira? confianza á la opinión, pública y 
•sueñan con ese poder superior y-extra-
;ao -'que' según ellos les darla: resuelto 

^-.-v—^^-ci^—^ 

# 

," Cpo esta esperanza intentan hoy se
ducir al elemento Romerista, después 
d© haber tenido especial empeño en me= 

• i.3aosprecíario,;.CQmQÍ,ieníeramente inútil} 
•"•y trabajan para conseguir su apoyo, an-' 
,,,ies,,que.-regrese su jefe de. la capital, 

con objeto d© dejarle solo y aislado con 

Ufa. 

# 

. j / , - , ; ]Ps's;o,',;_los\mteresadqs.>^^ y 
saben io, que pueden esperar del • Candi-

•' dato: qü©';lioy'les' busca y solicita, jttz-
igandopoff.lo.sucedido hasta,la fecha; y 
'•'!'se ham-©acerrado 'enla mayor- reserva, 
,,:mi©ntras,no.s© reúnan y acuerden lo 
• que consideren más conveniente á este 
• pueblo y á su dignidad política. 

Sabido es ya de todos ©1 pensamiento 
hecho • público por D. Juan Fernández 
Serrabona que es uno de los muy apre-
ciables señores que componen el Comité 
áe dicha fracción. «El retraimiento ó La-
gerna» ha dicho este señor, poique no 
pueden besar la mano que les azota; la 
mano que injustamente ha procurado, 
dejar caer sobre su hijo el peso de la jus
ticia, influyendo para que se le procese 
no obstante ser decidido liberal-conserva^ 
dor y entusiasta partidario de D. Anto* 
nio Cánovas y de D. Francisco Romero. 

Usa disyuntiva la consideramos muv 
correcta y racional ante la falta de can
didato propio, si bien nosotros quisiera* 
nios que desapareciera el primero de los 
términos con que se haya redactada, re
solviéndose desde luego á apoyar á La-

' serna por que la ilustración y valimien-

retraimiento que pudiera ser perjudicial 
á los intereses de este pueblo. ; , ' , : ' . .̂  
• Por lo que hace á nuestros amigos po-
líticoSi, les advertimos que nt) consideren' 
como misterios, ni den crédito á ningu--
na de las noticias que circulan los con
servadores, porque todas carecen de fun
damento y obedecen solamente á la fal
ta de medios que ya notan para ir á la 
lucha electoral. 

Esta falta de medios lo demuestra 
palmariamente la temeraria actitud en 
que se han colocado el alcalde de esta 
villa y el interino de Velez-Blanco, ne
gándose obstinadamente á cumplimen
tar las Reales órdenes diotadas para la 
reposición total de aquellos concejales 
y del primer teniente y síndico de este 
Ayuntamiento. 

Cuando se tiene en el cuerpo electo-
ral la confianza de que se jactan los ene
migos del Sr. Laserna, no se inventan 
pretextos ni dilaciones que implican 
graves responsabilidades legales de las 
que se les pedirá estrecha cuenta por 
quien corresponda, ni tampoco se apela 
á los recursos reprobables, por lo escan
dalosos y coercitivos, que parece se po
nen en práctica para cohibip la libertad 
del sufragio pretendiendo restar así ele
mentos al partido liberal. 

Pero esas y cuantas medidas se adop

ten encaminadas á tales fines, resulta-» 
rán baldías é ineficaces. . ,' . , ' , . ' . , 

Pronto se convencerán de ello nues
tros encarnizados adversarios. 

S.M7JS>^Si=W<2ESax=— 

DIPUTACIÓW PROVINCIAL' 

LA.DEFENSA DEL SR. MOTOS 

«ExcMOw SR. MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN. 
D. Dionisio de Motos y Serrano. Caballe

ro Gran Cruz de la Reuí Orden de Isabel la 
Católica y Diputado Provincial por el dis
trito de Huercal-Overay Velez-Rubio, pro
vincia de Almería, ante V. E. respetuosa
mente recurre y dice: Que en el día 2 del 
corriente le fué trasmitida por este señor 
Gobernador Civil una Real Orden, fecha 27 
del mes anterior, suspendiéndole, así como 
también á los demás Diputados provinciales 
eu el ejercicio de sus cargos; y. usando de 
la facultad que le concede el art. 138 de la 
Ley provincial, tiene el honor de exponer,á 
V. E. los hechos ú observaciones sig-uien-' 
tes para su defensa, ya como Ordenador de 
pagos ya como raiembi'O de la Diputación. 

., ;•. :Éut£e.los.p?igaei'03 cargos,que se le.impú= 

tálí'5Í» eii Cajá para completa'r larl'oTaPexis^ 
,teucia resultante al verificarse el arqueo 
.ante el Delegado inspector de esta Adminis-
tracióu Provincial: entiende el .recurrente 
,que esta no es una falta {̂ rave si se atiende 
a que todos los valores eutouces existentes 
eran y son formalizables y de legítima data 
en cuentas provinciales, y á'que provincias 
como esta, cuyos ingresos proceden casi 
exclusivamente de repartimiento éntrelos 
pueblos, no pueden aquellos, por causas 
múltiples, de enunciación ahora imperti
nente, realizarse regular y periódicamento 
para que las nóminas de empleados en las 
varias dependencias de la Diputación se pa
guen de una manera completa y ordenada. 

Si á través del prisma rigorcso de los 
preceptos legales, no puede ni debe suce
der eso, á través del cristal de la realidad 
bordeado constantemente de dificultades y 
abrojos en la ruda tarea, ó mejor dicho, lu
cha de recaudacióu, habri de verse forzosa
mente una deficiencia, sí, pero leve al fiíi, 
por su trascendencia, inocente por su fina
lidad moral y administrativa é imputable, 
en último resultado, más que al Ordenador 
de pagos, á ese conjunto de motivos que, 
nacidos de reglamentaciones artificiales, y 
g ;neralmente estériles, crecen al'calor de 
nuestras detestables costumbres políticas 
para forjar la tela de malla que aprisiona á 
los Presidentes de lass actuales Diputacio
nes, mermándoles las euegias de su carác
ter de verdaderos Ordenadores de pagos 

Trece años consecutivos soy Diputado 
provincial y nunca he visto que la Caja de
je de tener en existencias valoreo á forma
lizar, como ahora ocurre, á pesar de los in
mejorables deseos é infiexibilidad de carác
ter de varios Ordeuadofes. No es, pues, 
Excmo. Sr., una falta grave, la que se im
puta al Ordenador con este motivo. 

Otro cargo es la expedición de cartas de 
pago por contingente provincial á los par
tícipes del presupuesto en compeasacióu de 
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%ua haoeres ó créditos; 'posible* [es qüo en 
algáQ,casQ:^;,mórito ája brevedad del tiem • 

. pii ,̂;sQ;hiillatifhÍBclio taleip -.QompeDsáciones, 
pero^Qu.la.Jñtneiisa majDría de los casos 
¿puede aílrm.árse que c^üiea'obtiene la caita 
de pag(j«áo:«stó-aBtonzado por el Ayunta
miento,respectivo p&rayetificar el iugreso? 
., ;4EÍ;tóíÍQjVi'é.ñtr& é̂l certificado expedido por 
'Ja ;',Cóníadurfa de' los ingresos realizados 
pof^Hdá'^p'uéblós' y''éP"^fa<5ilitádo - por los 
Ayuffltamientos íespectivos; • no. puede de-' 
mosirar-qiierias cavtas.de pago se. hayan 
expedido-sin la autoriza.cióu y remisión de 
fondosí^r dichas Corporaciones, pues puede 
suceder qiíe estén en poder aún de Ibs eu-
caFgados, ó que los Ayuntarhiéntos hayail 

' desisuidadci.deliberada ó involuntariánieute 
la formalizacióu.vde.aquejlos., ¡¡;.,, . 

;•'' No existe el fiineéto;'srstemá qué en esté 
"rámo'delá Contabilidad se'üós iiiipUta, po-
rqjsi é:̂  al^úií'casóse hubiese hecho alguna 
compensación de créditos, no entendemos 
que faltas.aisladas de esta naturaleza, pue
dan constituir un gravé cargo; la Üucienda 
pü^lipa^tan celpí̂ a de, su .contabilidad no te-
mé.cómplicarlá./á.vecesdaiidpá los Ayun-
tamien^is,'cartas, de pago' por el impuesto 

Me^.Cóásiímcís/y otros!conceptos, en equiva-
.léí^cia.dé 'sus,créditos por Vrécargos muni-
~cipaléá,^'sóbro'''CoQtribucio"nes, que. debiera 
", entregar'eii'^ metal ico,, .'como' sobraüte de 
i'óbliffácjpnes.déprimferaédseñauza, ocasio-

.vmand.p.ásiá .los,Ayuntamientos graves diü-
Jc'ultadés.á'é Contabilidad en ocasiones. 
.̂-̂ VlR^úipíisénQS t^ ha,ber hecho 

^^ef^'t^íivps''¿réciitós.i'mportautes! á favor de 
''IS|a'©qrporap'ipn;''.;',;J' -y--^" : • : 
^V'^ntisiiaüíó'9. los adeudados por el Estado 

'• J ' ^ ' Í ^ ^ ^ ' P Í ? ^ ^ ® ^ á, la enorme suma de 
i 5 5 T . | M ¿"ésétas 64;; céntimos," esta Diputa-i 

-.'•!sió^^sé'[ak'-,(cu|iad^^ en varias• 

' aft'ó'Vn'^ué,''dís6ütién.ábs'e^é¿ Cortes el pro-
- ii^-écl©'^"^ íii© :̂ íde^típuidonación-f4^ 

;!Íj'4e,,á,̂ iJ"é'líds ^rláqitó^ífueran' bbjétb ,de com-j 
¡:Í)eüsáci(^b,épn "ilbs 'cjüfe Mce'el';f esbro pú-! 
¿^•piicÓa'está'Cbrporacién.'sieiidÓ pbr:désgra-; 
.,'cia negativo, el resultado hb las gestiones; 
^'de nuestro&.représefitiantes, pdrq'iie el señor 
-..Miüistró' de ílaoiendá. Qoutestó] particular-, 

luiente' que'^ab admitiría 'tal 'éntnienda al 
: .proyecto . ; •;.•;.'."" s':,.,>]•',!'"'']'•• . . 
;,.; Respecto'al táldr dé los éstiidiós del fe-

, SPO-carnl' ,de. Lrnares.a Almería nó hecho 
j^'.(?féctiyo.-á.',pesáí, dé estáb' conáonada á su 
^ 'pago^.la' enipresa cÓQcesloüariá, habremos 
';dé decir qué está Córpóración'no ha extre-

; ;madb, su, acción aclamatoria mientras no se 
^:jn.&úguraselá: vía, considerándose obliga-
j.Jda.ppr su patriotismo a no suscitar más di-
,;'Cülta,d€!S financieras á.iiná émpres.a de aza-
".,Toga vida mercantil, dificultades que po-
..drían haber redundado eil piérjuicio déla 
Jtpyítiinación de tan deseada vía férrea. 

• ';;'; Np,iíxisté.abandónp manifiesto ' de la Úi-
,\püt?ició.n en'cwiutbá la recaudación decon-

.' ,ííngétííe proyiíic)í,kl;;púpá aáem.ás'dé hab'ir-
..'.^é'réali.zadó--1^riíajpr párte^icl.^^^bs'últimos 

l'^íépartjmiéntós.' réáuits'qüé 'se Tiáh éxpedi-
,: do. ciento ochenta y seis comisiones de apre-
[ ¡,mío contra los Ayuntamientos morosos, y 
j ',;,si'b.ieti.^es,;ciei'to .qué,hasta;fin del 'ejercicio 
• •.déH|,8¡E!^95..;lo&,'Ayuntatniéu.tps 'adeudaban 
1;ppr, tal,''ppncepto;una j enorme' suina, com-

pren.üase,' ana,lizaud¿ ..este.puntoj que de no 
,^j,sér:'excusáblé'éste,'Cárgo,'habría que estu-
.'üiar. ¿US',,orígenes y; desarrolló én la' vida 
/,á.tlm'iüÍ3tr,áíi,va''de los Ayuntamientos y Di-
'•']putacio'néé,qne''nos han precedido y á cuyas 
,; épocas'corresponden'la mayor parte ó 
^;casi totalidad dé los descubiertos referidps.. 

'^•'^''Eii',buanto; a "los créditos' pendientes'de 
"pago á cárgb'dé esta Corporación, que por 

/j^su atüportaúcía se'relacionan'en un Resul-
^^tahdo.deila R. O. de suspensión, he de ex-

.i"¿oiier%iétále3'd8bitos"'üo'son imputables 

al Presidente que suscribe, como ordenador 
de pagos pues basta fijar la ateución en 
este punto para comprender la imposibili
dad de atender á tales obligaciones. De las 
200.OGO pesetas adeudadas para atenciones 
de Beneficencia, solamente corresponde al 
ejercicio anterior uua-pjarte de ellas, que 
dis'hiintiirá grandemente al formalizarse en 
libivamientos el pago hecho por cuenta de 
las mismas, cuyas razones podríamos repe
tir si hubiesen de analizarse las demás ci
fras que corresponde á dicho Resultando. 

Acúsasenos de deficiencias y punibles 
abandonos en cuanto al sostenimiento de 
los Establecimientos de • fieueticencia y ese 
cargo ea verdadérameuté injusto é infunda
do; los enfermos y asilados no carecen; de 
cuántos' alimentos suculentos y variados 
necesitan,.ni dé los medicamentos prescri
tos, ni,dé las rDpas necesarias para uso dia
rio y festivo, etc., etc.; podemos invocar 
con este motivo los testimonios de Médicos, 
hijas dé la'Caridad y personal subalterno, 
y si bien es cierto que el Asilo de dementes 
no r^une las condiciones apropiadas para su 
fin, y las de régimen especial qíie fueran de 
'desear, debe advertirse que. es una depen
dencia del Hospital, no calificable de Ma
nicomio, y sí destinada á la reclusión pro
visional de los infelices que remitidos por 
el Sr. Gobernador civil ó por los Alcaldes 
de los pueblos, han de enviai.se después por 
cueiita de la provincia á los Manicomios; 
prueba de ello es, el pago que esta Diputa
ción viene haciendo áaquellos Estableci-
mieütós por estancias de los dementes de 
esta provincia y las gestiones practicadas 
por, el recurrente para que:los alienados 

.existentes en este Hospital, fuesen admití-; 
dosén; ló,3 Manicomios de Cáüiz y Murcia, 
que pOr su relativa proximidad merecían 

,nuestra predilección. 
No es'"éSaéto, por tanto, Excmo. Sr., que 

'̂ ^tes.'at©K©^)9^éé.;.lanBéueücencia-pi;pvi.qcÍalj 
áéviitóléíi'Vá Bt m'aybr::&bahdóííOi.̂ ^ 
cierto que las nodrizas internas abandon-inj 
el-Establecimientó por falta dé abono de sus' 
hab.erevS, y aunque én alguna época pueda; 
suceder que?el número de lactados exceda, 
al de nodrizas, dependiente es ésto de cau-; 
sas accidentales y ajenas al deseó de la Di
putación, que por medio dé anuncio en la 
prensa periódica, ha estimulado la voluntad 
de la nodrizas para qué aumentando el nú-
•mero de las de su clase en la Caáa de Mater
nidad* asegurasen, sin temor alguno, la 
lactancia de los seres allí depositados; pu-
diendo agregar con este motivo que á di
chas nodrizas se les pagan sus haberes de 
un modo puntual. 

Mucho podría extenderme, Excmo. señor, 
en la exposición de hechos y observaciones 
probatorias de mi iuculpabilidad como orde
nador de pagos y Diputado provincial, sino 
temiera molestar la ocupada atención de 
•V. E.; pero tengo el deber de declarar, an
tes de terminar, que. he cuinplido con los 
deberes de mi cargo, tan celosa, honrada, 
y-escrupulosamentet' como el que más; he 
llegado, Excmo. Sr., y esto.la,sabe! Almería 
entera, á garantir con mi responsabilidad 
personal el oportuno pago dé los suminis
tros de Beneficencia, en el .caso de (jue la 
Caja provincial no tuviera fondos disponi
bles para ello én las épocas dé 'vencimiento 
•de plazos, y habiendo sucedido esto en va
rias ocasiones, h;e aticipado de nii peculio 
crecidas sumas, para que.los abastecedores 
continuasen siú alarma alguna, suminisf 
traudo artículos de consumo, á precios quéi 
parangonados con los del mel'cado. benefi-
ciabail al Eráiió provincial en más do mil 
qujuientas pesetas mensuales;' •• . 

iCuán doloroso, es, Excmo. Sr*, que.quien 
se inspira en móviles tan levantados y, ge
nerosos se Vea hoy'tangente á las fronteras 
del Código penal por artes y motivos que 
np quiero sondear, .siu inás culpa que la de 

no cumplir en sus menores detalles ese her
moso, pero, imposible ideal de la Ley, en 
medio de las pasiones políticas, de la'mala 
fé de algpnos. do los apremios de otros, ák\ 
desenfreno de los caciques, dé la descarada 
desobediencia de muchos Ayuntamientos 
que resisten deliberadamente, y de de las 
intrigas y arterias de los que acechan ocul
tos en las encrucijadas de sus ambiciones y 
concupiscencias! . . \-, 

Por. eso cunde el excepticismo político, y 
. los hombres que son honrados y rectos; 
tendrán que huir de los puestos públicos 
en que no se cosecha generalmente la re
compensa del buen proceder, sino sinsabo
res mil, injusticias, y situacioues peligro-
saspaia, la 'conservación del :buon. concepto 
y fama personal.. . . - .; . , ' , 

Aquí'término Excmo.! S'r.'; he aducido'no
ble y sincerame.'ite cuantohe^creidoconvé^ 
nieute á..ini-defeusa; réstame tan Soló .ape
lar á su rectitud, y al'efecto '' : ' .' ' 

Suplico á V. E. que en mérito á lOs he
chos y observaciones aducidas, se digne-ala
zar la suspensión.que en el ejercicio de mi 
cargo de Diputado provincial se ha servido 
disponer en Real Orden de 27 dé' Fébréi-b 
ú l t i m o . • • . , • • . • • ; ; 

Gracia que espera merecer de la notoria 
justificación de V. E. cuya vida g'uard'e 
Dios muchos años. Almería á cuati-o de Fe
brero de mil ochocientos noventa y. seis.-r^ 
Excmo. Sr.—Dio ¡lisio dé Motos.—Es coiñA;>s 

UE)3E>sassa<rs:sniB= 

—Ruperta, ¿há venido D.' Iñócen''té? ' 
• •—Sí señor, por cierto que está hecho uá , 
diablo; hará como una hora qué., llegó, ,pre=' 
gunta por V.jle dije que había V,salido, mó 
pidió una luzi se encerró én el despacho, 'y 
al rato lo oí hablar solo y: dar unos puñeta-r.' 

•,̂ o3*9fî ia'ctiesa;que,|)̂ V6t̂ t|a-.q^^^ 
me asomo'por .lafgáté'ra^lO'ví^ócótf 

.pa|»elbtes entre las' mano.s'que;'debían mó-; 
lestarle mucho por que tenía'uuá cara .qijió 
ni la de Caifas. Hace poco siento una car- ' 
cajada muy graude, me asomó y lo veo yá,, 
más ti'anquilo,^y diciendo unas cosas' qué 
no pudft:comj)render: le digo á V. que don 
Inocente ti^ue algo gravé, ó qué su cábe?á 
nO anda bien.; . . . . 

— N̂ó es nada de eso, él hombre tiéné sus 
compromisos... y, quiere cumplir cómp 10 
hacen los. hombres. 

—Eso es. y mientras tanto nos vá á tener 
aquí en continuo movimiento, por qué • jrb 
le digo.á V. la verdad., áotra vez qilé .ven
ga, cpmo V. no esté aquí, ó no le contestó 
ó no 'lé ábi'O la puerta. Sabe V. ló que n\é 
dijo cuando entró, con una voz,qué parecía 
que. salía del otro mundo? j¡jllupertá, Ru-
pertaü! ¡¡¡Porqué no tendrás vOtóÜ! Y'ya 
vé V., que yo soy una buena cristiana, y nó 
echo \otos ni por él, ni por nadie; pero calW 
V. que ya sale y no quiero qué oiga qué ha
bló de él, por que sería cápíiiZ dó pOnérmó 
como un trapo.'" 

—Dispénseme 'V. amigo Ü. fienitó, si 
abusando de su bondad me he tomado la l i
bertad de ocupar su despacho. Estas listas 
y. estas notas, me llevan á mal traer, y te
niendo precisión 'de oxaminarlásí áqui me 
metí, y aquí estoy. • , . . ••'••>]••'.•. ••^•.\ 

—Bien, pues en casti"^o de, esa libei'tad 
que,, sin mi permiso, te has tomado, te im
pongo la pena de que me acompañes, á 
cenar.' ii •.,:"; >• '....-.-i •• • !• ' ' ;.•'• 

—Señorito, miró Y., que.come ,m^s.;qu9 
un maestro dé escuela. 
. —Eso'nO le hace, prepara la^ cena = para 

los. do3..Ea,-Inoceute,, cuéntame, ¿cómo , te 
ha ido en tu viaje? . . . 

—Biéit y mal, pbr que aunque he''tenido 
que habérmelas con aquél aragonés, la.cosa 
marcha Üen, y .si la yura no se .tu^erpe,, .if,w.-
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bípgüeñ más- que Judas cii^ndO se 
ahorcó, se' quédaasin 'tajadaxomo yo me 
qijedé'.sm ápuelá,' . ' , . 
..'."-^fíuea no dicen eso los lóbregos. 

v';?^ÍP6díáii' decir lo que quieran; pero ya 
,8¿ ÍEÚii.convenciendo 'que no todo el monte 

Sg'anbs'y que 1^3%.igas jio están t'aii á 

ip que seg-untú. ellfc.rijinfo. ésta 
tu.amigo? - • • • • 

-N.o'.ée&O.fj po 63 según yo, es según las 
mat^át icáS; y; como los números no mieu-
lenipps^Kmás vueltas.qué les dé V., ti'es y 
dos son/^siempre'.cinco por el lado ; que 
é '̂8UH3i0|í,;,s¿l\y ,̂̂ î Viene algún, prestidigi-

• é̂¿?ofl̂ iié-"í|4û pg."̂ ^V^̂ ^̂  pe-r 
i2'OtiOQíio'̂ sMJM¡1 .̂bidó decir muchas TO 
qme CQutrk' li'.ete Vicios hay siete virtudes, 
j que él tiempo de los tontos' se acabó, no 
será muy fácü que,den el^^^0.. ., ' 

. i-T.-̂ Y hablando dé otra cpsaj, ¿qué me cuen
cas del Ayuntamiento de yeíez-Blaueo? 
" -^Lo mismo que del de aquí, que ni alli 

les han dado posesión, ni aquí tampoco. 
W:.~' -¿A.'.pesar de-la Real orden de S. 
del oficipy'.télegr.^ma'del Se. Gobernador de 

••1B--Praviücia2'"-"". •:'••.'•.•• 
.''•-, —A.p,esa.F del mundpentero. ¿Se ha crei^ 
do V. que^aquí y en Velez-Blancp rigen las 
misitias leyes que en toda España? Pijes sé 

• fea equivocado V.: nosotros rio hacemos caso 
• ai.de Beales ó.rdenesb ni de Gobernadores, ni 
•;.d© nada que hó nos" convenga. 
V '', •^P]oF¿;ésc);íendcá'ai.us consecuencias, por-
^aiie así iiór'íquesíi -no se desobedecen las 
ordenes supieripres.., . ', , 

—rjCJuifee V.. allá hombre! ^ i Sé creerá; 
,^ífl'que aqiií'no saben leyes, cuando hay un 

-¿(Eplegi(^,49/^o^fl¿o,y,(jue ni el deMadrid? ; 
,?^'.:^Péi\ó;Se&prrtP,,por los'doce pares Fran-

• - íiWfe.'ií^a,&íáaf Mh'© Y-q'ie.yá^ha.'n dado jas! 

]'^mdrdl'i;i\íú¡fé~y9^ nó hace.mucho se 
'• ;':5ñetió, un'cSé'oi^at^'éíK'.l&iid^tk^j. .rd̂ ê de allí; 
, jí^muñicab^-^rdénesl pon qué:a3Í,;,no,5te.i>í!i-' 
'>;^ingorite£S&ntpJ hija.,mía, qué*; de' méhPs 
íáfes hiz^-'DT6s.;'Gon qíié; D. •Benito :á descan-
•.'sar y, hasta'.mañanai- M, • : , 
• • • -^Adíosí'q.üérido;Inocente, y 'á, trabajar 
•.'&iucho:'^-É.'-íi"P'.v'.;c .'•••I •.-'! . 

ansaiai®>®^a5<S 

ilMK iffl 

a.-p 

,',.-- ,,;..;,.Y'.-'̂  Madriá ló .dé Marzo'de 189S ;• 
p..iÓifóc^oi?.de,LÁ.OPINIÓN,, , 

^̂  . Mi estiíQado'} amigo: rocas noveda-
" 'dés .̂ótríe¿ó'''.lá ̂ pasada''séiüaná: la^ cues-
..iióiidpjl¿,,.|bel.igeraiicia sigue,'en. pié, 

putísioiiqué el dictamen.Qó. la Comisión 
'toizíffi'deSeiiadóréS y Diputados no se 

'•''a^iroW'a^yér'én aquél Señado/aunque 
; parece indúdáblej dadas las corrientes 

deopinióUj que. so aprobará ea la sesión 
.'.dehoy y por lo t.arttó puede coüsiderar-
, j;Se seguro el Reconocimiento de ésa 
jl/ibéligeíañria; • ctíá . |c) cual realizan;, las 
;."!¿5ámaras dé loS'Esiados-Uaidos eli.áctp 
; "-más iií.itótto ry más coEtrario al derecho 
.'.'.Internacional de • que hay memoria. 
K-^iProduciíá .tan, irilusta ideclaracióQ ua 
hx^asus belli entre España y los Estados-
if.MLJnidps?;NP ispy de los'que; lofCifóen;"enr 
Friliiéridói^üa'^Mfifplevelaád llegará á lo 
íi'Vsvi'i'̂ o.%' íócjóttpc'er la belifijérartcia, f es-
'.- |tp.despu^^,.de,póQsarlp,y meditarlo mu-
;| ií5hp;"másHppí ianáotivadá y. molesta pa-
.••íra nosotíosque esa declaración' sea no 
'•Ibasta.-pof-.s.í;misma para provocar la 

guerra, aun Cuando^ acaso, traiga consi
go la ruptura de relaciones diplomáticas« 

No es cuestión tan sencilla y baladí 
para la Atiiérica del Norte una guerra 
con nosotros, pues aunque su superio
ridad desde ciertosvaspectos, sea e'videu-
te, m sena taa segura su victoria, ui 
dejaría dé süff.|p*',¿tí''poderoso comercio 
enormes perjuicios/y alli donde él ne
gocio es el amo y el dollar el Dios, estas 
consideraciones bastan para domeñar 
ambiciones y apagar entusiasmos. Que 
la heligerancia alentará mucho á los in
surrectos es evidente y agravará, por 
tanto, -la'Situación de la Isla de Cuba 
haciende más larga, más costosa y más 
difícil la campaña. 

Si el nuevo General en jefe hubiera 
logrado grandes éxitos, el horizonte se 
presentaría menos obscui'o, pero por des
gracia, .aparte algunoS: gloriosos en
cuentros/las cosas . siguen lo misraP y 
por los síntomas hay motivos , para te^ 
raer que así como en tiempo de Martí
nez Campos realizaron Gómez y Maceó 
la marcha audaz de Oriente á Oóciden-
te, cpn.iWeyler van á, realizarla, de Ocr-
cidente á Oriente; Difícil es pronosticar 
en estas cosas, pero tengo para mí que 
si al llegar el periodo de las lluvias, 

iWeyler no ha logrado grandes tenta-
.jas regresará á la Península y quizás . 
vuelva dé.' nuevo á la Gran Ántilla el 
General Martínez Campos para llegar á 
la paz por medio de la acción militar y 
dé la acción,política corp.bin.adas, pues 
solo por las armas, acaso sjs^^ija un es-.-

Olas n i 
sienten. . ' ' • ' ' '•'• '••' ..' 

Esto que si no ló afirmo cpiuó_,4p,d¿-i 
dable', lo juzgo muy posible y casisegn-1 
ro producirá grandes é inevitables con-1 
secuencias en nuestra política interior,: 
por lo (̂ uo creo que así, como hubo éa: 
España uá Ministerio relámpago, ha-: 
brá ahora un Parlamento reláuipágo,! 
pues para dar solucióa á la cuestión cu
bana no teudráa ni autoridad, ni capa
cidad ni medios las futuras Cortes con
servadoras; y aunque ya decía á V. en 
mi anterior qué espanta pensar en que 
antes de un año sea preciso convocar 
nuevas Cortes, las cosas se vaa poaiea-
do de manera que hay que acostumbrar
se á esa idea^ y quizá siendo esto peli
groso y.maloj sea tal vez lo más conve
niente ál interés, públicb; 

Claro óstá que tcudas estas- suposicio
nes óaeriari por su base si la fatalidad 
hiciera inevitable la guerra con los Es
tados-Unidos; pero insisto en que' esto 
ñP es tan fácil como algunos créeaj 
,aun cuando el Gobierno hace bien eu 
prepararse parA todo y el País debe pen
sar en ello, disponiéndose á defender, si 
el caso..llegas con tesón y. con energía 
la integridad del territorio y el honor 
de la .bandei*a; Nuestra falta dé política 
internacional'yVel aislamiento en que 
vivimos no pueden darnos motivos para 
esperar apoyos de nadie; pero cómo la , 
lucha con los Estados-Unidos interesa á 
todas las naciones de Europa que tienen 
dominios eá América, pues representa 

una exageración de la doctrina de n-* 
roe que es. un peligro para todos,, quizás 
"pirodujera una conflagración general y 
esta es otra de-las razories que áié hacéii, 
cíéér lüuy improbable la guerra. . '?_..'; 

* . . - . • " . . . ' . ' • • ' • V , - , ' " " : 

ft « . • • •• •• 's- - . ¡I 

Disppniéndpse á salir para ese'país el 
Sr. Laserua, y aúa cuaadp el expedien
te de indultó dé Ips reps condéáá'dosí'a!, 
muerte ppr él crimen qué llenó'jd,e..es-j; 
paute á esa localidad aún no ha.pasad($ 
al Consejo de Estado, ante él temor',d® 
qiie se teriñine diiránte su áüsoácíá', él 
Sr. Laserua ha cónienzadp ya sus gess 
tiones cerca del Gobierno y ha solicita
do audieucia de. S. M:. la Reina para 
rogarle ea nombre' de las millares, ds 
persoaas qué-baa solicitado clemencia 
qué ejerza ea beneficié de les reps y pa^ 
ra evitar un día de ;luto á ese país,'-su 
hermosa prerrog'ítiva dê  perd.ón. Con 
este objetó visito ayei* él Sr. Láse'rtiá al 
Presidente del Consejo de Ministros, sa= 
liendo muy complacido de la conferen
cia,: pues el Sr. \)ánovas del Castillo Ip 
ofreció estudiar detenidainente el expen
diente cuando vaya á Consejo de Minis
tros párá ver si hay.medios hábiles'dé 
aconsejará S. M.. el ejercicio dé "la r.égifa 
prerrogativa. Mañana,, porque hoy. .,-lcli 
impide el Censejó de Ministros que ha 
de celebrarse, verá al' Ministró de GVa-
cia y Justicia y á los demás Consejeros 
de la Corona, tehieado la ñrme resolü-
cipn dé no. salii: da Madrid hasta 'dejáé 

í;cj,im,plidos~H-;.piidón .c.9 ;̂;q^^ 
.-íori lós-'íípimáhiés dé í'ás-'̂ ^^ 
su anhelo vivísimo dé im|)edir qué sé 

. álze el cadalso en e.áe noble y morigéra-f 
do púé.bloV qujé.fá Dips áiie la¿;,resíiltaii-^ 
cías del expediente y lás gestiones-.dó-
ñuestrp áraigp den el resultado que todó.g 
apetecetáós;- '''•'"' "'' ' ' ' *'•'• ;;"; 
• Su3'ó afftóó.--̂ EL:CoRáÉsF'ÓNsÁfLi. '••' 

Merced á las gestiones de nuestro amig(̂  
el Sr. L îserna, el lunes firmó S. M.v la Reír 
na el indulto del. resto je la pena de Inocen
cio'Robles, vecino dé "Velez:Blanco, conde
nado por disparó daarnia déíuegoylésioüeS; 

En otro lugar publicamos el Bien escritcí 
recui"só dé deftiusa que ha elevado.al ÍUÍÜÍST̂  

, Iro do la Gobernacióu nuestro distinguido 
amigó D. Dionisio de Mótós, con motivo dé 
la suspensión de aquélla Diputación provin
cial de la que era presidente. 

Es un cfocuraento que leerán con g'üstrt 
todos nuestros lectores del distrito, y-qué» 
por el tono digno y levantado en qiie está 
concebido y por la brillante redacción "qué 
en él campea, merece un aplauso sincérísi-
mo q\ie le tributamos de todo corazón. 

El martes últinio tuvimba él' 'áentiniiéntd 
de asistir al sepelio de la Sraj Di°-.Ana: ,Garr 
cía Pérez, la vultuosa y.angelical espesa de 
nue.-̂ trp querido amigo i'; Alberto G<inzále2 
Morales, arrebatada del niundo dé' los vivos 
en los albores de su existencia y,cuandrt 
empiízabau á soureirle las dulzuras del ho
gar y de ia materuidad. Pérdida tan irré^ 
parablé comoprematura comprendemos qué 
haya dejado sumidos en profundo y abrujua-' 
dor pesar,á sü jóvéu esposo y á isü áinaütí-' 

. simo pa;di'éy no menOS querido' atüi^p'uueg-' 
tro D. Juau García Andréŝ  aŝ í ;cómQ-á;&ií 
demás familia, á todos loa cuales.enylamóá 
nuestro féutidó pésame.' '̂  ''..'. '' 
. • 'loipi d<3 LüOptütóBi fe eargo.dg A. Lóáoré BS5z« 
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ILA ©PIRlfíéM 

Gairb&hzps , 39 á 40 

Jud ias ,;i'.!; 60 á 62 
-Alníendras-f. 37 á 38 

.'REALES 'AhROBA 
'ViiSó .* : V ; 16 á 18 
ác'eite ;. . . " g O á S O 
Laiia . i . . 33 á 34 
Patatas (qt.) 12 & 14 

H A R I N A S 

g.°¿v'id, I ;>,: . <•.. 13'50 
3.° J d . : ¿ ." . . . i0 '50 
4 . ° - i d , ••; n 800 

,;, >'REALES :• ARROBA 

l.^-candeal.-V . Í 4 ' 0 0 
2.^. id. . ,. . - . 12'50 
3." : id. . . . . 9'50 
'i? id 7'00 

o 'i 

. ••,4. los viticioilltoipes,Y Iiorticilíores 
.1;;..,0vpv--!--s-.• "̂  • . • 

p.. .. , ' ' • •> • . ' 
• ;' ' ','; Á7.ÜF E E ILÍQUIDO COPÍCENTRADO 
• ' • ; - ! ' ' ' . í í ; . n ' ' :•••, • ' j j g j , • ' • '•:' '.' -

'Q'RÍ^'-P;£ R E'Z "COR T I N A 
.• " .^ . "j (pr iv i legio de invención) 

• ' 1 pEira'cóínbatir"¡ las -plagas. de la vid, frutales, 
liorta,lizB, etc. : • 
i'íEmpléofáeil', eficaz, económico j sin contraríe-

'dadó^ái peligros.' .-
.•.'[^Agofstegen todos los pueblos. 
^j.l'idBiiee follotos J prospectos. ' , 

.^,ii,:jMabp¥dt(^ip-'dél:Ér. Peres Cortina, . 

^gS^^^^^^k^^ 

; .:-';4í.;/--• •\--S.%^'é^-.•'-.•'•'-o-'*-1-^: 

. En este establecimiento á c u -
yo.frente se halla un inteligente 
tipógrafo muíciano, se confeccio
nan toda clase'de: impresos, asi 
'orditiarios, como de lujo> para el 

«cóm'^rt^iOjoEcináá y'particulares. 
,,\,vry.-^js&aios "sin coñapeíencia. 

•I I ;'„.'' 'WaiP 
4Í'! .T-Í; ' . . ;LÍ '. 

DÉ 

• - G O L Ó N I A L E S J • •• PAQlÜHtERÍA ' t QuiNCALLA 

(•;.;.:•.;í?randes existencias 'm azüca-
•••••; reS;', •• especias,• 'arroces, chocolates 

meieres fábricas, tés, cafés. 
JoeSf'•quesos, conservas 

';jegejlp,le$,y'pastas' italianas para 

'• •' r '••Algodomies Hianresaoos blancos 

sm.;Compeíencia.' . 
• Gñlhis- UrruUa,, esquiw é la de Valiente. 

11 íi t 
PARA AYUNTAMIENTOS, JUZGADOS 

• MUNICIPALES Y í í l&^ÜDAClONES. 

Ajustada á los modigijos^pñciales, prác
t icas adminis t ra t ivas y leyes y 

i. „ . disppsicjLones v igentes 
La más perfectas y económica de todas 

las conocidas liasta el día. 
Pídanse Catálogos en la imprenta de 

este periódico.-
Galle de Valieiít;^ núm. 3 

ó SEA 

•MANUAL DE LA GO'GMEEA 

Nu«vo tratado de Cocina, Repostería y 
Pastelería práticas, cou grabados interca
lados en el texto. 

Ultima ediccióu, arreglada á los novísi
mos .procedimientos cu el arte culinario. 

Un tomo de Cerca de 200 páginas encua-
deünado con cubierta al cromo, 1,50 pesetas 
(6 reales). 

De venta en la imprenta de este periódico. 

Año I. Noviembre Núm. i 

$Ü«8R1P0I0H TT 
<•• • Bentío y !ueta , 

del distrito: 1,60 '. t 1 
pta!. ttlmestte. "^ 

1̂ 'tHSCR0t0»B8 
' Asuscio: 7 co-

'mullicados & pís
elos ecoMmicog. 

áEDACcioH Feriiiáito polílico ¿DMOH. 

-( SE PUBLICA I.OS JUEVES - .> -

. órgano del 
partido' 'íibe-

"*^KI^ ^dip&.stiéOí 
de.estt: distri-

t tO.. 
: '•''Se publica 

todas las se
manas y ex
traordinarios 
ciíando lo i-e-
q ü i é r a n los 
acontecimien
tos, ^ 

Cuenta con 
corres p o n sa
les eii Barce
lona, Madrid, 
Alrüeria y en 
todos los pue
blos del dis
trito. 

Prec ios de 
suscripción,: 
an todaBsp&« 
ñá: ' trimestre 
l'oO pesetas;, 
semestre, 3; 
año, 6. Pago 
anticipado. 

Anunc ios , 
comunicados, 
y reclamos, á 
precios con
vencionales. 

Importantes 
ri'bajas á los 
suscriptores , 
para los • cua
les rigen ta
rifas especia
les y econó
micas. 

Los artícu
los que se nos 
•Veniitatr- p&iu H, 
BU Inserción, 
diberán venir 
firmados por 
s u s autores. 
No se devuel
ven los origi
nales aunque 
no se publi
quen. 

Toda la co
rrespondencia 
y avisos á las 
ofici.nas del 
periódico: 

Galle de Va
liente, núm. 3 
(P." Almena) 
Vólez-Kubio. 

Grandes existencias en algo
dones raauresanos, blancos y de 
colores. 
' Especias, arrozes y azúcares 

de las mejores procedencias y á , 
precios equitativos. 

ULTRAMARINOS Y PAQUETERÍA 

SALVADOR MIRAS SÁNCHEZ 
PUERTAS DE LORCA.-VÉLEZ-RUBIO 

'¡•¿3B'i»/ixv¿gH>?-mmsss>f< '•iím«'.im-9á^:¿>vmi¡i:tm%ii^ g ^ 

Pastas italianas para sopa. 
Gran surtido en palanganas, 

cubetas y jarros para lavabos, 
estufas, braseros, quinqués de 
mesa, pantallas, tulipanes y ga
lerías para portiers. etc., etc. 
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En iiitertR (Je los eiilcnuo.t y perso
nas que lesciJidaí), lu* módico» reco-
tuieiidan purilicnr el aire quemando 

PAPEL DE ARMENIA 
Venta: farmacias, CnguerluE 7 íoitimorios 
POR MAYOK: CEBi'fAH ^ ü." — Bii». '" í'NA 

Ea \elcz-Rubio; en U iii.ptenU do e.s!e pcrióüco. 
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^"liados, |)cribn)dosc;° 
presos-, cü excelente--; 
líüo. 

• ' . ' • • V 

preaito de cele peí 
íV<oni'>̂ l#r 

€ acetó de la Básica 

Reúsla dedicaila al exuiieii de las m A m i doeFÓdiio 
DIRECTOa-PROPIETAniO 

D. JOAQUÍN G. GAMIZ-SOl-DÁDO 

Oficiftas: Malasaña. 16 • • Precios de süscripcíóú: 
pral. Madrid. 

Toda la corresponden
cia de íedacción, se diri-

En E-spaña y Portugal; 
un triinestr." 2 pesótás: 
ün año 7 pesetas. 

gira 4 nombre del direc-i i En el extranjéío": tiQ 
tor. i i año, 20 ptas. 

Se publica todos los I i Ultramar: üil año, 4i 
miércoles. i; pesos oro. 

Número suelto, UNA peseta. 
Anuncios, linea pequeña 50 céntimo.^. 

La Administración de la Gacela de la Brin
ca remite números de muestra á cuautao 
personas lo soliciten. . ,. , 

^^üüüiSiilili 

GRAN SOMBRERERÍA ' ;• 
DE 

PASCUAL SÁNCHEZ 

En este establecimiento, que tan
ta fama ha adquirido en el largo j 
periodo de su esistencia, se encon- i 
trará siempre un magnífico surtido ¡ 
en sombreros y gorras, última no- | 
vedad, tanto del país como extran
jeros, y á precios económicos. 

CARRERA DEL CARMEN 
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